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CONSTITUCION DE COMPARIA 

MEGAFOLLO COLONIAL C1A LTDA. 

CAPITAL: USDIOO, oO 

En el Distrito Metropolitano de Guito, Capital de la 

República del Ecuador, boy dia martes uno (01) de 

agosta del dos mil seis; ante mi, Doctor FERNANDO 

FOLO.  ELMIR,  —Notaric Vigésimo Séptimo del  Cantéán 

Quito, comparecen los señores GUSTAVO ROBERTO 

AMDRADE —WERÁ, casado, JAIME PATRICIO MUZO ALORUELA., 

soltero, y MARÍA MERCEDES —MUZO  ALÓOBUELA, casada. 

Todos por sus propios derechos. Los Comparecientes 

son de  nmacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad, capaces para contratar y 

poder cbligarse, «a quienes de conocerlos doy fe: 

bién instruido por mi el Notario en el objeto y 

resultados  d esta escritura pública, a la que 

proceden ldibr voluntariamente de contarmidad con     
    

    

la minuta q me presentan para que eleve a 

escritura páblica, cuya tenor literal es el 

1 
siguiente: SEROR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras/ públicas a Su cargo, sirvase incorporar 
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una que contengaa el presente contrato de 

conssitución de la compañia de responsabilidad. 

limitada alo tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERÁ.- COMPARECIENTES 7 Comparecen a la 

celebración del presente contrato de constitución 

de la compañía de Fesponsabilidad Limitada los 

siguientes socios Tundadores: A.7 Señor  GBuestavo 

Roberto Andrade Vera, de nacionalidad ecuatoriana, 

dd G estado civil casado y domiciliado en esta ciudad 

de duito. b.- Señor daime Fatricio MUZO —ALOBUELA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero y 

domiciliado en esta ciudad de Quito. Cc. Señora 

Maria Mercedes  —MUuzú ALOBUELA, de nacionalidad 

ecuatoriana. de estada civil casado y domiciliado en 

esta ciudad de Quito. SEGUNDA.“ DECLARACIÓN —DE 

VOLUNTAD. Los comparecientes declaran en  Toarma 

libre y voluntaria eu voluntad de constituir como en 

etecto constituyen la presente compañia de 

Responsabilidad Limitada la misma que “e regir por 

el presente estatuto. reglamento Y Ley que fueren 

aplicables para su funcionamiento. TERCERÁ.- 

Estatutos de la compañia MEGAPOLLO COLONIAL CIA 

LTDA. TITULO FRIMERO 2» DENOMINACIÓN, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO ARTICULO PRIMERO. La denominación de 

la compañía ue se constituye por el presente 

contrato es MEGAFOLLO COLONIAL CIA LTDA. ARTICULO 

gi
 EGUNDO.- DOMICILIO. El domicilio de la compañía ez 

la ciudad de Guito, pera per acuerdo de la Junta 
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General, nodrá establecer agencias O Ssucursa 

  

cualquier lugar del territorio nacional e inclu 

en el exterior. previo el cumplimiento de las 

solemnidades legales.  —MARTICULO TERCERO. OBJETO 

sóúciáaL. El obieto de la sociedad es la producción, 

comercialización. distribución de productos  carnicos 

yv sus derivados provenientes de Ganado, aviar, 

vacuno. porcino y Mariscos, al Or mayur Y menor: 

asi también asesoramiento en proceso de manejo 

carnicos, nuevos EMPaques » precocidas, 

transformados. etc.; importación de huevos para 

incubación, alimentación. ¡INSUMOS y maquinaria 

relacionades con la producción de esta actividad, 

asesoramiento en crianza de pollos. Exportación de 

productos elaborados», procesadas, naturales 

provenientes de ganado vacuno, porcino, aviar y 

mariscos. Fodrá la Compañia tener sucursales en toda 

el pais, podrá celebrar todo tipo de contrato o. acto 

permitidas por las leyes nacionales Y extrajeras 

realcionados con su objeto socila; podrá 

Tusionarcse, asociarce, absalverla ha compañias 

similares. RRATICULO CUARTO. FLAZO.— El plazo de 

     

  

duración del la companñía es treinta años a partir de 

la inscripción de la presente escritura de fundación 

       
     

   

  

de la compañga en el Registro Mercantil. La compañia 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo O 

acordar la Drorraoga del mismo, previo el 

cumplimiento de los requisitos de ley. TITULO 
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SEGUNDO. DEL CAFITAL SOCIAL. CERTIFICADOS DE 

APOBIE. — TRANSMISION Y TRANFERENCIA DE LAS 

PARTICIPACIONES —Y DE O LOS LIBROS DE SOCIOS Y 

PARTICIONES. —ARTICULO GUINTO.— CAFITAL SOCIAL. El 

capital social de la compañía es de cuatrocientos 

dolares americanos. dividido en cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una. iguales, 

acumulativas e indivisibles. El capital se encuentra 

suscrito y padado en sí totalidad en la forma que se 

encuentra especiticado en el. artículo Vigésimo 

Noveno del presente estatuto social. Corresponde a 

la junta general resolver sobre el aumento 0 

disminución del capital social en loz términos de 

los artículos ciento diez y ciento once de la Ley 

de Compañias. ARTICULOS  —SEXTO.- CERTIFICADOS —DE 

APORTE . 7 La compañia entregar a cada Socio un 

certificado de aportación, en el que constar 

necesariamente su carácter de no negociable y el 

númera de participaciones que por su. aporte le 

corresponden. ARTICULO SEPTIMO, -— TRANSMISION —DE 

PARTICIPACIONES. La participación que tiene el 

socio en la compañía es transmisible por herencia. 

Si los herederos fueren varios, estarán 

representados en la compañia por la persona que 

éctos designen. ARTICULO OCTAVO, - TRANSFERENCIA  —DE 

PARTICIPACIÓNES.- La participación que tiene el 

socio en la compañía es transferible por actos entre 

vivos. en beneficios de Otro tu otros socios de la 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

   
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO A 

e A qa 

¡UOTARIO a t; de y? 2 or > 

misma o de terceros. si se obtuvlere A 

consentimiento  tinánime del capital social Y se 

cumplieren los requisitos señaladas en el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañias. ARTÍCULO 

NOVENA. LIBERO DE SOCIOS Y  FARTICIFACIOÓNES.= La 

compañia llevará un libro de socios Y 

participaciones en el cuado se  inscribirán las 

cesiones de participaciones y cualquier variación 

respeto al derecho sobre ellas. TITULO TERCERO: DE 

L0S DERECHOS, —OBLIGACIOÓNES Y —RESFONSARILIDADES —DE 

LOs 50CI0S. —ARTICULO —- DECIMO. Los derechos de los 

socios son dos determinados en el artículo ciento 

catorce literal 1, de la Levy de Compañias: en tanta 

que las obligaciones se encuentran enunciados en el 

articulo ciento dieciocho del mismo cuerpo de leyes. 

La responsabilidad de los socios se limita al monto 

de las participaciones por ellos suscritas, salvo 

las excepciones previstas en la Ley. TITULO CUARTO: 

DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIAN, —REFRESENTACION Y 

FISCA.IZACIOÓN DE LA COMPARIA. (ARTICULO UNDECIMO.— La 

compañia ser gobernada par la junta dgeneral de 

  

   

    
   

secios y adhinistrada por el Presidente y Gerente 

General. ARTICULO DUODECIMO.— La Junta general 

legalmente penvocada en el órgano supremo de la 

compañias s4s decisiones obligen a todos los socios 

inclusive los que hubieren votado en contra de la 

resolució salvo el derecho de impugnación en los 

términos del literal E) del artículo ciento 
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dieciocho de la Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO 

TERCERA. CLÁSES DE JUNTAS. La juntas generales son 

ordinarias o extraordinaria. La ordinarias se 

reunirán cor lo. menos una vez al año, dentro de los 

tres  Mezes posteriores a la fimalización del 

ejercicio econémicao de la compañia Y las 

extraordinarias en cualquier época que fuere 

convocadas. ARTICULO DECIMO CUARTA. CONVOCATORIA. 

La convocatoria a la junta general la efectuar el 

Gerente General de la compañía por la prensa en una 

de dos periódicos de mayor circulación en la ciudad 

de Guito., domicilio de la compañiá,. con ocho días de 

anticipación por lo menos. sim contar con el dia de 

convocatoria ni el de la reunión. La convocatoria 

contendrá los requisitos señalados en el artículo 

primera del Reglamento sobre Juntas benerales de 

Socios y ccionistas. En las juntas generales sólo 

podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

COnmvyocatoria, bajo pena de nulidad. Las reuniones de 

la junta general se efectuarán en el domicilio de la 

compañia, salvo el caso de las juntas imiversales 

que pueden sesionar en cualquier lugar del 

territorio nacional, previo cumplimiento de los 

requisitos del artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO GQUINTO.— —GUORUM 

DE INSTALACIÓN. - La junta general no puede 

considerarse válidamente constituida para deliberar 

en primera convocatoria, si los concurrentes a €lla 
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   no representan más de la mitad del capital so 
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La junta se reunir en segunda convocatoria con € 

nunera de socios presentes, debiendo expresarse este 

particular en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

SEXTO. GUORUM DECISORIO. Salvo disposiciones 

contrarias en la Levy, las resoluciones de junta 

general se tomarán por mavoría absoluta de los votos 

de los socios presentes. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria. ARTICULO 

DECIMO  —SEFTIMA.— ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. Son 

atribuciones de la punta general las señaladas en el 

articula ciento dieciocho de la Ley de compañias Y 

las previstas en el presente contrato social. 

ARTICULO DECIMO DCTAVA.- DEL FRESIDENTE .,- El 

presidente de la compañía ser elegido por la junta 

general de socics para un periodo de cinco años, 

pudiendo ser elegido indefinidamente. En caso de que 

Hubiera fenecido dicho periodo y la junta no lo 

ratifique O ' sustituya con un huevo presidente, éste 

seguirá actuando con funciones prorrogadas, hasta 

que €el érgano de gobierne resuelva lo pertinente. 

Para ser residente se requiere ser socio de la 

compañia y | sus funciones son las siguientes: a) 

| 
Presidir las Sesiones de junta general: b) Suscribir 

    

   

    

   

las actas junta general conjuntamente com el 

gerente general cuando este se desempeñe como 

secretario cd Suscribir conjuntamente con el 

gerente eneral los certificados de aportación: d) 
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Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la unta 

general y las disposiciones de la Ley; el Subrogara 

al gerente dgeneralí en caso de ausencia temporal 

odefinitiva. 51 la ausencia fuere definitiva 

convocar inmediatamente a junta aceneral para llenar 

la vacante de gerente Generals v. Tf) Las demás 

previstas en la Ley de Compañias Y en €l presente 

estatuto social. ARTICULO DECIMO NOVENO. - DEL 

GERENTE GENERAL. El gerente general de la 

compañia será elegido par la Hainta general de 

socios para un período de cinco años, pudiendo ser 

elegido indefinidamente. En caso de que hubiere 

terminado el periodo para el cual fue nombrado y 

que la junta general na lo reelija o sustituya con 

un nmuevo  dGerente general, este seouirá actuando con 

funciones prorrogadaz hasta que el órgano de 

aobierno decida lo precedente. Fara ser gerente 

general no se requiere ser socio de la compañia, sus 

atribuciones son las siguientes: a) Convocar A la 

junta general b) Actuar como secretario de la junta 

generali Cc)  Suecribir conjuntamente con el 

presidente los certificados de aportación: d) 

Suscribir conjuntamente con el presidente las actas 

de junta dgeneral siempre gue hubiere actuado como 

secretario; e) Subrogar al presidente por falta 

temporal a definitiva. En CASO de Ausencia 

definitiva. el gerente general convocará a la 

brevedad a junta general para llenar la vacantes Tf) 
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Representar legal, judicial y extrajudicialmentfte a 

  

la compañias a) Cumplir y hacer cumplir as 

resoluciones de la junta general y las disposiciones 

de la Levy y, hi Las demás previstas en la Ley de 

compañias Y el presente estatuto. ARTICULO 

VIGESIMC.- For ausencia del presidente en las juntas 

cenerales (0 por decisión de este organismo se podrá 

designar de entre los socios «a la persona que 

presida una Junta determinada. Asi mismo, cuando se 

estime conveniente, este ente de gobierno podrá 

nombrar un secretario  adubhoc de entre los socios, 

iaqualmente para una especifica reunión, ARTICULO 

V“IGESIMO FRIMERGO.— E las Juntas generales 

concurrir on los socios personalmente o por medio del 

representante, en CcuvYo Caso la representación se 

conterir por escrito y con el carácter especial 

para cada junta, á no ser que el representante 

obstente poder general, legalmente conferido. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.“ Las actas de la junta 

general se llevarán a máguina, en hojas foliadas y 

firmadas por el presidente y secretario. Además se 

formará un pediente de cada junta con los 

de Compañias. ARTICULO  —VIGESIMO 

actas de juntas generales cuando 

     

    

  

contengan e carácter de universales deberán ser 

suscritas todos los socios bajo sanción de 

nulidad, feqún lo previsto en el artícuo doscientos 
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treinta Y ocho de la ley de Compañías. ARTÍCULO 

VIGESIMO CUARTO. Del comisaria. La junta general 

nombrar un comisario anualmente, el mismo que tendrá 

derecho ilimitado de inspección Y wiqilancia de las 

cperaciones sociales sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. TITULO 

OUINTO:» El EJERCICIO ECONOMICO, —FRESERVYA LEGAL Y LAS 

UTILIDADES: ARTICULO: VIGESIMO QUINTO. El. ejercicio 

económico de la compañia comprende desde el primero 

de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada 

años. ARTICULO —VIGESIMO SEXTO. La compañia Tormará 

un fonda de reserva legal, deducienda de las 

utilidades líquidas Y realizadas, Ln cinco por 

ciento anual hasta que éste alcance por lo menos el 

weinte por ciento del capital social. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO. La utilidades de la compañía Se 

repartirán entre los socios. luego de efectuado 

todaz laz deducciones de lev Ñ prorrata de la 

participación social pagada. TITULO SEXTO Y DE LÁ 

DISOLIC IC Y LICUTDAC ION. — ARTICULO VIGESIMO 

DOTA. En Caso de disolución y liquidación de 

la Compañia, actuará coma  liquidador el gerente 

general en base a la Ley treinta Y o UNO 

Reftormatorias de la Ley de Compañías. ARTICULO 

VIGESIMO —NOVENDO.-— El capital es de cuatrocientos 

dólares americanos. el mismo que se encuentra 

suscrito y pagado en su totalidad, de acuerdo al 

siqouiente cuadra de integración de capital, con 
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s/ sor 108 CAPITA: CAPITAL NUMERO DE " LUTO. Eou?..- 
AA 77 

SHSTRITO PABADO PARTICIPANIONES 

BUSTAVD ROBERTO ANDRADE VERA 298,00 398.00 398 

JATME PATRICIO MUZO Ai OBUFILA . 1.0 1.00 1 

MARIA MERCEDES MUZO ALOBALE 1,00 1,00 1 

TOTA + 200,00 400,D0 400 

   HNERALES .— ARTICULO 

  

    pa 

   
  

    vi demás  Leves Lonexa 

  

La ce compañias, 

  

Fatricio Miu ¿AAC coma presidente Y al 

    

Andrade WNera Gerente 

poro am de cinco     

    

la aprobación de la 

    

queda elevada a 

   
    

actor Eduardo  Plazmarte, 

    E “ler, 
ogados dea 

  

 



alb=zervaror 

id
 fue te le 

  

combarecientes intedaramente     
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JO el0] CERTIFICACION a A 
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Número Operación CICAOLO0000I8R% «y 

Hemos recibido de 

  Nombre Aporte 
ANDRADE VERA GUSTAVO ROBERTO 398.00 

MUZO ALOBUELA JAIME PATRICIO 1.00 

MUZO ALOBUELA MARIA MERCEDES 1.00 

Total 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA co 

Cero centavos 

Que depositan én una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

MEGA POLLO COLONIAL CIA. LTDA Y 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

    

Atentamente, 

Aero», QUITO Martes, Agosto 1, 2006 
BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 

FIRMA A RIZADA 

Page l of 1 
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ROS 

toraá ante má te de ell onti ta TERCERA o crgóá ante mí. en fe de ello ¿Bro 5 z E roó a mi en fte de e confiero esta ¡Ora rro E 

a t e, 

COPIA CERTIFICADA, —de ima CONSTITUCION DE COMPAÑIA. =7 e 
» 
te a a 

dercominada MESAFPOLLO COLONTAL CIA. LTDA UA a 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar Y 

fecha de su celebración. P 

  

NOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL CANTON 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitucion de la 

Compañia MEGAPOLLO COLONIAL CIA. LTDA., de fecha uno de agosto 

del dos mil seís, LA APROBACION, mediante Resolución Número 

cero seis punto Q punto 1J punto tres mil quinientos ochenta y 

uno, de fecha veinte y seís de septiembre del dos mil seis de 

la Superintendencia de Compañias. Quito, a veinte y nueve 

   de septiembre del dos mil seis. 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR ME. 
NOTARIO VIGÉSIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 10 

a . Ú go 

  

UL 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ. 
TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

26 de septiembre de 2.006, bajo el número 3193 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “MEGAPOLLO COLONIAL CIA. LTDA.”, otorgada el uno de agosto del año 

dos mil seis, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó extracto, para conservarlo por seis meses,      
    
     la eitáda resolución « de Boj 

d 1975, publicado en él de. 

    

Decreto 733 de 22 de ag 

del mismo año.- Se an 
      

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 27300 

' 5 pic 2006 

Señores 

BANCO DE LA PRODUCCION S.A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MEGAPOLLO COLONIAL CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

rl 
era E 

SECRETARIO GENERAL 

   

 


